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6"61. El alc~nee t¡úe resulte en pro ó eA _contra <lel tüc· 

tor, prorfut1n\.' ' fofere:í· le¡,,al. . Este eh el pnmer_ N.1s<rctf; 
rerá tlesde que- d · mehor, prévia en1 rega de 8US b1enei!, . ~e~ 
re\iüeri~ló ¡,ór el pago; y en el' segu 11<l11 des,le 'h\ rend!c!on 
d'l'la§l ouerifol>; si hubiesen si~o dn,las dent r~ dél té1•~111111 
de~ignado por la ley; y it ''no, desde que es¡nre el m1siné' 
térlfifüó. 1 () 

· 6621 Ouaniln en la cuenta resulte alcance e/nitra él'_ tu · 
t~ 'ílúnq1ie lp&r1flfgü11 arreglo edn el menor ó ~lis -represen: 
tarttes, se otorguen plli~lís- al t;sponsabl~ ó'f1 s_ué, ver~rllli' 
¡idlilRj sl\fisfiiEer11J; l¡ue<lar~n ,·,1v~S lus- _bt¡idlérb's 'il O~l~t.!!a· 
rahlm-díidai para la adm1mstrac10n, líust& que'se Vfl:'r\fi'qu~ 
e1Dpag'\J; ál merlos qti'e se haye pactádo éxprei!n,rtiente lo con• 
tra,iw fén el ?rregfü. _ ' . . . 

'6ülk º' Si' líi cauéion fuere de fianza, el convemo qu~·cun
céda!rmevós ;pkirn\í' rtl tutor, se lwrá ·saber al liad?r: si ~te 
consiente, permam,cérá oliligmió hástli ' la . solu~'.on1' 8'1 no 
cd-n~énte; nó- ha-bhi ' espera, y el me11br porlE~. éx1g1r )tt so
Jtícfün1iílmellla-H1,' 611a subrogacion <le! fiador por otr 61-gúal-
rf-¡ijnt.\í'i~dell, que aceptil 'el"c'onvé'nio. . ' 

664. Si no se hiciere saber el converno al fiador, esl_!l no 
]ffl'l'm11necerá óbllgado. ' ' '' 

º6\35'? 'l'olll!Sc 1iii ·ltctlíoiles del men,or contra el t~t_ó~, sus 
Jlád'lfreil y g&'t!iiitílE; pb(" hti!!hflS relati'vos á' la' adm1n1strn
cion de la tutela-¡tflierla.n_extíng_uidn_s' -~or el_ la~~ de cua~ro 
ai'i'é1@~b:o'tatlos <llHdli el'.thíi en qlic él 'menar, siundo ya 111a · 
yffl-1i1Waya,:Petlfb!do"'lós lli1n~s y J-a cutintfde la tutela. . . 

C. (J&(i; , Si-e1 .t!uMtlllfirtltlt~'ll-Olo iS fraudo -ell la entrega aé 
Jól¡,~- ó~sll -lfbfüe\fe 'fal~@ila-d olnMól\ O etrot ne cálbu
lo en la f~rmacion de la cuenta, 'el cargo 'Y¡\Je 1esulte al tul 
00r,yP-la• d'il'riiel!J:t!l d!í'la's ' á:MlcJti:esI se ·sU'jelijrÍtn !\" las re;glas 
qm!l ~i.Ml ~ tl_a~bs, pres~íban las Je_teS'-,' . ·, ' 
•~tlJll/liºJ,;ifldl~puesflr-en el attfoulw ' ahtenor se o~erva,ríl. 

efine{)~o, d@lif\íe/f<ÍAiMida hi 'tüi:e!a1 et menor, _~1endo ya 
mayor de edad, celebre algun convemo con q~1en cfu_é si;i. 
tlltt>~,• ,al~obi'e ~m _l ac'lv~ adn1inisttá~vo~ d,Pesh,, Y.ª flhrn 
JtQjJÍfésailádd\ld~l'liís,,éuerftas~ · '" ' '1 ,r, 1 ' 

008!• '•Síi:láJt1itelaJ<húhiere·fiU:1etid11 ,durtu1t-b fa rrtindrid1<d; 1 

el menor podrá ejercitar las mismas acciones contra el tu•· 
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tor principal y los suliruga,los, computánÍl<J<SlJ €lltó11ce¡ los 
Urminos de.de el ,lia en que llegue {1 la mayor l!dad. 

' TITULO DRCIMO. .. ' .,. ~ ! 
" " DEL CURADOR. ,) e,, 1 ., 

Arts. 6_69 hasta el G78 suprimidos, (l) ) jJ 

1 ' j ¡¡ 8( 

TlfDLO DIDECIMO. l..! ' • ,. 1 J;, 

DE LA. RESTITUCION l~ L,'í'EG-RÚM. ll , ' Jt 
1 

Art. 679. Correspon<le el beneficid ,le tdirtµdJrr'.!Í ' t\1-
dos lo~ sujetos _á,tntela, que fuere-n perjudícaH&s,. y¡¡ ej\ los 
negoc10s que h1c1eren por sí misivos con aprob¡¡cion deJfo. 
tor, ya en,, los q_ue este haga en nombre' dr. ello¡;.' 

680. Para intentarla deberá acreditarse: ~ 
l. Qae se sufrió el dafio durante la '!lleno, edad ó -lá ji{. 

capacidad que dió origen á la tutela: 
. II. Qu~ el daño causad~ excede de la cuart'II parte -tfél 
Justo precw de la cosa ó mteres qtie ha sido materia <le! 
negocio: / 

Ul Loll artW'.ulruJ eu('lriinidostliccñ n$í: · 
Art. 669. 'l\~los los sujeto~ R tutela, ya 1efL te,¡¡tameotaria-, legítima P·dativa, ade¡nn• 

del tutor, tendrnn eo t.N1o C-.\80 nn cuHulor. 
670,_ I~o ditl))11dt1to sobra .Unpedimeut-0s r eftUSM de los tuto.-ea, regirá igualme'trte res-

pecto de los cu radore;t. ' 
~!- Lo8 <¡ne ~ie1H'n d~re~ho ~e nombrar tutor, lo-tienen ta:mbien de nombr.1.rcur&qor. 
h7:._ Nombrar1t.J1 _por s1 mismo!!~¡ m1~dor con nprobacion ¡·udicfal: 
l. JJQ11.comprend1dos en la lracmoo primera del articulo 43 con la lim:it4cion que e:cpre. 

aa el :i55. 
1 L Los eompreudidos en la fraccion 11eg11nda del articulo 432. 
673. El curndor de todo, 1•>11 demas sujeto¡¡ á t.utelu, será uombrado por el juez 
67-t. El cnrador esta obligado: · 
I. . ~ defender 108 derechos del incapacitado en juicio 6 fuera de él 11iempre que eat-00 en 

opos1c1on con los del tutor. ' 
II. A vig~ar la Cl;)ndu..:ta. del tut.or y poner en eonocimient-0 del juez cuanto crea que 

puede ser danoso al mmipac1tado: 
lll. A dat aviso aljnez para el nombramiento del tutor, oaando ea\e faltare 6 abandona

re la tutelu. 
I.Y~· A cumplir las demas obligncionea que la ley le señala. 
6,.::,. El curador que no llene los deberes· prescritos eu el articulo precedente eerá res-

ponsable de lol! d~ñoa y perjuicios que por ello rnsulu.ren al menor. ' 
. 676. L8.!! ~1mc1onea del curador ceaarán cmmdo el incapacitado salga de la tutela: pero 

111 solo se vanat·en 1 ~11 personas de l?s tutores, el cul'a.dor continuará en la curaduria. 
677. El curador tiene de.recbo a ser relevado de la cm-aduría pa.sadoa diez añoe desde 

que se encargó de el111. 
678. Cuando por razon de su ca~go ~i~ig-ue el curador, cobrará sna honorario11 conforme 

á-19,dlspu,esto e¡¡. el artlc~lo 559. $1 h1c1ere algnnoil gastos 1-el(irá re!!pecto do él.fo dis• 
pftcsto en· el 11rt1culo 657 . 1 • 

l 
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• III. ·Qye el ilui,io provino del negocio mi,1110. . . 

681. El juicio de restitucion será sumano y a1lm1t11·{, 
los recursos que le corre~pondan, segun el interes de qu" 
se trate. 

682. Otorgarla la res1 itucion, las _cosas se repon~rán al 
estado que tenían antes _de que rnfnese el <laño el rnc~pu
citado; y en conse,cuencir, este y el tercero r1uedan ob\lg~
dos á la devolucion de la cosa que fue matena clel 11egoc10 
con todos-sus frutos, ó 1e,;iu_ qr~io C(ll} los _intereses. . 

683. El efecto de la rest1(uc1on éf '•rescrndtr el contra
to 6 inclemnizac al que ha Sl.\frido el <laño,. en la parte e11 
que no hayan alcanzado á repararlo bs bienes del tutor. 
p dei fi~dor y ~~\ curador ~n su rG~p\lct11u casq. . _ 

684. F.l t<¡:íC~íO con quien_ s_elia coutr;¡.tado, ¡19c.q~ rhr, 
gir la indemmzacic¡n 6 la reSClSlOI) del c1.mtr~to. _ 

685. El .menor p11drá pedir la r~~tit~y1011 o~ra11te 17 
menor edad y cuatro ai¡os desfue.s. ~e~p11cto !~el SIIJJ:l,Íº ,1 
tutela pnr 9tro m11tivo que no ~Gª la menor edarlt ,\os cuatro 
afios comenzará á contarse de~tle que. huya CfSU\lP, ~\ 1111¡ 

pedimento, . . 
686. No hay lugar á_lq rqslltucHm: . . 
I. En los convemos y actos del tutor que hayqn ~1qp 

aprobados judicialmente. . .. 
U. Cuando el que la p1cle, no puede devolvei la e9sa 

que en virtud ilel contrato recibió _su tutor. · 
687. Este recurso es subs1d1ano, y solo por\ní cn1abl,\r-

se cuando no haya lugar á otro alguno. 
688. En toilo juicio <le rcstitucion • será oidll el !lfiu1s-

terio público. 

TITULO DUODBCIMO. 
, 

DE LA EMAXCIPACIO:'l Y D,, LA )!AYOR EDAD. 

CAPITl'LO l. 

DE LA RMAKCTPACJON. 

Art. 689. El matrimonio ele] menor produce de dere-
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dw la emancipae1on. Aut1ciue !'.l matrimonio se disuelva 
<iespues por muerte, el cóny~ge sobre1°ivie11tc que sea me-
110r, no recaerá en la patria potestad. 

690. El mayor de ,Jiez y ocho años y menor de veintiuno 
puede s~r emanciparlo por ?l qua le tenga en la patria po
testad, sie~pre que é[ cons1~nta en su cmancipacion y la 
aprueb1,el .1uc.z con, eonoc1!me1¡to de causa. 

69!: El acto de emanc1pac10n se reducirá á escri!ura 
pública. 

69?. El <l.lllanci¡ndo tiene la libre 6dminist\·llcio.11 de 
sus biene~, peru, siempro necesita durante ]a, menor edad: 

, I. ,peL_ cons_e~úrmiento del que le emanei p&, , :¡11t~a'>éon
±raer rnatnmnmo ántes de llegar ft la mayor,:eilad. 1Si>el 
que otorgó la e'.nanc1pamon, ha m.uerto ó está, incapacjtaBo 
legal~ente al t1t'\mpo_ en ~4e el emancip~do int¡¡nta °tlfªrse, 
l.1ee. es1ta .. este. el. cons. entim!~n~o del ascenqj.()1~.Ge ij q~ie¡i 
?'rre¡;ponda darlo, c~1¡furme ~ los artículos ioe yJGr-'"v 
-en su. de(ecto el dd,Juéz: ' u · · • . ,r,1 ; 
J ,rr. 1 :n~ la auto!izaQi.on de.! (Jll(l[e ernft:~~;~'6: 1y(jei¡ ' tif~~ 
:.le estf'J ile Ja ~~! Jn,c~ ~arq,la enájen~~'1Jn, ;gr'á1~1°31l :~ "¡· 
poi.eea de bienes rai•Jes: 1 · , · ". ót 

III. De 1111 tutor para los ne;~dos j~áicifi\~~ '1 •u :,!1,' 
e 9 • • 0 1 . · ,·¡ 1; :-". ~ed 

.li~v- Hecha la eq1anc1pacwu, no pn.Gd!! rll 0ocarse. 
1 .I: ,-í ' ' ,.._ v:.::a 

J~. tfH!IIH,:a/Jl d 

··• ) ,1 ll~ •oí 

bAPl'l:CL-0 II. 

' ' DR J,A )IAYO'n RDAD:. 

1J, 1 ,il .i¼_ üa 
·, • sm·,Mno~ nI 

uq c1uiern1M 
J .. 

Art._ t9.J,. ,, L1 mayor edad con\iienza 4 lós velnti 1rn áilos 
m1mph,los , , , 
-s 69~; El nrn¡-or de ed_ad dispone libreme,;te de su Jier-
ona ~ ,i~ sos _bienes. Sm embargo, las mu1erés !Jmjores 

<le V61nt1un a1tos,_ pe.ro m:nores de treinta, lÍÓ po<l'l'árHlejar 
la casa ¡,aterna mn héencrn del padre ó de la madre en cu
ya com pafiía se hallen, si no fuete para casarse ó' ctumdo 
el padre 6 la madre hayan contraído nuevo rnatrímonio. 

g.,,. ,t... '!I I l !'?l} J. 

Í 'C C J; ,_ú Íl'HI.TJ .-
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DE LAS l!EDIDAS i'RO\'ISIO'.--ALER F.X CASO DE AUSENCIA. 

Ad: 6g6_ El <J"e se húliiese ausentado del _lu~ar ,le st~ 
residencia ordinaria, y tuv¡ere apoderado const1t111do ánte~ 
ó deapues .de ·&u parti<la, se ten<lrá_como pres1rnte para to
'dos-los efe.etos civiles; y sus negoCJos se porlrán .tratar c.on 
el·ap,o;l,~mdo, hasta <loud.e alcanzare el po<ler. 

\;97. Qutl.árlo (/na persona haya oesaparecido y se i~
'no.n\ tfi.rnde se halle y quien le represente, el _Juez á p_e1'.· 

· ' 11 ·atte 6 de oficio le nombrará á un J/IOCur¡iflor, \• 
c10n e P • ' · d' Ofi • 1 ü 1 c·tQrá por edictos publicados ~n el Penó ICl! . ?rn e 
rj.lJta\fo ''s~na'Járldole parn que .e prei,erile pn térrmuo J.Ji.e 
·n·b iiajé de un mes ni 'pa'rnrá <le ·tr~s: , y dictará la's provi
dencias necesarias para asegurar los bienes. 

698. Supriínido. (_1). .• . . . , . 
699. Si el ausente tiene hijos menores, que est~n liaJo 

su patria potestarl, y no hay as_cendientes .que ?eba eJercer
la conforme á la ley, ni tutor testamentario m legítuno, ~l 
Ministerio público pedirá que se n~mbre tutor en lus té1-
minos prevenidos en el artículo 550. 

700. Las funcio,ne8. ele( ptoeurador_ se limit.an á Clt)lser
var l~s bienes, cobrar rentas y réchtos y otra~ gest\O]je!l 

UflJ0;1lt!l¡,. . . l "~ o -
· 7-01. Si ()umplido el térrn1110 del llarna1n,1e~to, e :c~ 

JW compa~ecíere por·sí ni por apoderado leglt1mo, n1· p~¡ 
,1: d •-utpr ó de narieote que pu11d. a r~presentarle, &e .1ne..,.v . e " · ,. •. 

pr~erá, .al .nombr-am1ento de representante. 

" 
(1) El artfculo suprimido dice así • , 

6 1 
• n 

bt 698 Al publicar los edictos, remitirá. copia a los e nsu es mex1ca~os: 
~ • · · á fl de que les dén ....n+i~tdlfd de la manera que cren.n conve·nen e. eJ cxtranJero, n l'u" 

-1'1S:-
702. Lo mismo se luírlt outlndo e'll igooles,ciMustant:las 

cach)que el> poder c1111f1-cido pur el auset:rte, · ó ~ea insu·fi • 
cibnte phrn el cus-0. , 

703. Tienen áccio11 11am, pedir el nombmmielloo' .le-· 
p1·oourn<lor y repr-t>.sentanoo, el Minisl!e1:io- púlllioo, y cuirl
quiera ¡\, quien , ilif!erese tratar ó litignr eón el 11Usente {J 
defender los intereses de esfo. 

1.04, ,Et -éó'nyuge ausente ser{¡ ~epresllntildu pbr el pre
sente: los ascendientes por los <lescimdíentes¡ y esÍOs,' \JW 
a1pi¡ellbs. r, 

70Ó Si el c6ny.uge a11${jn[e foere=easadn en seg111idasi/jl 
í1lterlores n u poiall, y hu biei·e hijos'liehJJatri mlillrlo. ói m'3jJfi;,, 
monios anttJriores, el j uez, ,lrrpond rá, que · d · oótirog6 P'!l' 
sente y los hijos del matrimonio 6 matrimonios anterim,esi 
nombren <le acuerdo el representante; mas si no estuvier@n 
conformes, el juez le nomoi:ará Jílfremente. 

706. A falta del cónyuge, de descendientes y de M· 

<'endientes será ·rep1,eKenJante e]. heredero , presuntivo. Si 
hubiere varios con igual derecho, ellos mismos elegirá.n al 
que deba ser repres~ntante. 8ii•rw SQ, pqnen de -acuet-do 
en la eleoeinn, la ha•·á. el juer;; prefi üeudo al qhe-tll,11g;i; m¡¡s, 
intereses en la conservacion de Ju¡;; bienet1 dl)l ,tJú~~(é,,, 

707. El¡ reprt;S~nt11rtt1Hlel au.enta es -el,, l~íti l!IOf\l<l • 
miaistl1ador de lo.s. hiénes .dP, e~te, y tienen r11~watQ,de. t1l111~ 
las mismas, oblig,a.cion~, . füeuJtarles -.y restrioéj-001)&-, q¡¡~J<i81 
tutorn$. ,,.,, 

708, El raprese11ia11!e delUJu;¡ei¡,te . .disft:LbWnÍ•la.n¡i~~ 
retribtJdo.n que.,áJ los, tuto:res•1ltm'~Ja e) art.íeíJ,]g 6,.1,3,, 

709. No pueden ser representantes de un ausen{lhl!l'@t 
qPe.. n0> ,pi¡e1len ael1 t11tot~; :L exQ!\pqiP-R1ide¡¡ la, mujey¡y¡ la .d • u-.a l°'f;._. ~ ~r J. 11fHJ'1 '° 

710. Puede-n excusarse, los que pueden hacerlo dl;}¡)a, 
t~telfü I rt 1110·, -. , · 1 ~ .... _ ... 

7/1.l,; S.eJ:á. 'r.Q¡1uiüdo-d~l ~4rgq ~1t,/rep¡~a11tat¡te[ 0Lg.11e 
de!la ,f'tldái.det di! 4:utor, 1 ,1 ., t 

, 71201·,,E.l·iía.tgo,1l~r,1¡~pi,e6e1JU1nl.e .ac:¡)¡a. ff • "r 
L ,, C1m el regrllSP. 'rl1tln111JSeute.-,,, 
II. Con la representaé-.ion del apodnailo legfli,!11t; , ,.,¡, 
III. Con la 1ml\ert0c.~~.li,1uS<llilt~: ,,r; .,. ¡:., 

l 
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IV. Cou la posesi<1n ptov:sioúaL 
713. Todos los anos, en el dia que cocre;;ponda á aquel 

en que hubiere sido nombrarlo el representante, se puhli · 
mrán nuevos edicto~, llamando al a11sent€. :i,;n ellos cons
tarán el nombre y domicilío r\el repre8entante y el nú,nem 
de anos que falten para que se cumpla el plazo que seña
lan los artículos 71G y 717 en su caso. 

U4. Los edictosie pnblicadrn 1m les términoo de r1ue 
habla el articulo 697, 

715. Ei representante está obligado á ¡:rr@m«>~e, la pu
hlicacion de lo.s edi"Ctos. ,La falta de ouqrplnruento de esa 
obliaacian hace r.espons;\ble al representante do los dailó~ 
y ~fj~icios qurt sigan al ausente, y es caLt.sa legíti'-1ª d111 
:i_,emomon. 

,l 
\ 1, VI.I•' ' ,1( k: l!I 

CA1:>l1I.1ULO _II. , l ..:111111 ~ ) 

. • ,¡ { l' • 

·, n ·1 

Art. 71/;, Pasados cínco aiíos rlesde el rlia· en que !laya 
sirlo óombrndo el reprernntante, habrá, aacion parn pedir 
la rleelaraeion rle a,u~encia. 

11717. En el caso de que d ausente haya dejarlo 6 nom
lmUlo apodl;t¡nlo general para la admi&i~tracimi {)e ~as 
l,t{ln'es, no•pocltá pedirse la rleclar~crnH .ie ausencia_~'.ªº 
pasados diez añou, que se contarán dcs<l_e la l\esaparrmon 
~l ausente, si: en ese periodo no se tuvieron mngun:3s no
ticias suyas, !Í desde la fecha .en que se hayan tenido la-s 

últimas. 11 

[18. Lo di~puesto, en el artfo11lo anterior, se -CJ~servará 
aun cuando el poder se haya c0Eferidc-> J)Or mas de diez 

a:ños. 
719. Pasarlos cinco años, qne se contarán del modo es-

ta:ble~ido eh el artículó 717, el Ministerio público •y le~ per
nas que designa _el 721, pueden pedir que el apoderado gal 
rantice en los mismos ténnrnos en que debe hac;erlo el re
presentante: y c~ juez así lo di~po11<lr'á, si hubiél'~ m~tivo 

fon<larló. d " '" • 
72il. Si el apodcradó !\u !\uleve ú '110 ptlede dar lá ga• 
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rnntí~, $e_ tendrá por krrninado el porler; y se procede,a al 
nomhram1ento de repNsenta.nte de la mao~ra dispues.i\\ en 
los artículos 704, 705 y 706. 

721, Pueden pedir la declaraciou ele ausencia, 
l. Los presuntos herederos. legíiimos del ausente: 
II. Los herederos instituidos en testamento abierto, 
III. Los que tengan algun derecho ú ebligacion que 

rlependa dr. la vida, muerte ó presencia del ausente, 
IV. El Ministerio públioo. 
722. Si el jues encuentra fundada la demanda, oispon

llrá 9-ue so publiqu_e ~r tres meses con intervalos de quin
ce dtas en el Peq6d1co Oficial y en los demas periódicos 
de la Repó.blica que crea convenientes. ~ 

. 72~. Pasados .s11is ~sses de~de la fe~a de la última ~U• 

bhcamon, y no ántes, s1 no hubiere noticias del ausente ni 
oposici?n de algun interesado, el juez declarará en forro~ la 
ausenma . 

724. Si. huhlere algunas noticias ú oposícion, el· juel no , 
<leclarará la ausencia sin repetir las publicaciones que esi11-
b!eoe el artículo 722 y hacer la averiguacion por los nie
dws que el oponente proponga y por los que el mi~mo juez 
crea oportunos. 

725. La declaracion de ausencia se pnblicar:1 tres vc
c~8 por los periórlicos con intervalo de quince dias, remi
t1~ndo,e /J. 11>s cónsnle~ como está prevenid11 respectQ de los 
edictos. Ambas publicaciones se repetirán cada cinco año¡¡ 
hasta que se declare la -presuncion de muerte. 
. 726. El fal!o que se pronuncie en el juicio de declara

c1,on de ausenc1_a, _tendrá l_as mismas instancias que el Có
~1go. de proc~d1m1entos asigne para los negocios de mayo~ 
mtere, .. 

) 

' CAPITULO III. 
f) , i ;, ... 

Pt LQS E;PECTOS DE LA DECfo\RACION DE AUSENCIA. 

Art. 727. Declarada la ausencia, si hubiere un testa
mento cerrado, la persona en cuyo poder se encuentre, lo 

15 
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pr-eaeatará aj jue~ dentro de quince dias p<>nlados desdé la 
úll,ima pulllkacion de que habla el nrtículo 125. 

728. El juez de oficio 6 á \Dstancia de cualt¡uieta que 
se. éwa interesado en el testamen('!, aL~irá este en prhen
CÍI\ d.el r.epresentante del ausente, \'.º11 cita1:i<111 d~ .los que 
promo~i.éron la declaucion, de au.sencia y con IAs 1lelnas ilo
le.o¡.n,id\lde~ pr1:s~ritn.s par~ la apert~ra \!~ ~ teslame.rt!o~ 
ceHad9s~ · ' · 
' · 729. Los herederoR testamentru;i9s, y en ~\I defecto, los 
~'16• lo fueren legítimos al tiempo de l.a <:le~~pariciun del 
\IUS~te, 6 aL tiemp.o en que se _hayan reci_l>,\O',) las, útti~s 
~J&Íl; S!lrán pu,esto~ err peses10n pm'/1Sl0\1l\\ ,Je los lhe
nest d1u1d,\\ ~,¡¡n6a q1:1e l):l!l!g\l~e las. re~ult~g d\l 1;~ admiiistra• 
ci.o~, ~iilill:,ren maym-es. v é~t\l.vieren \)mancipados. Sf.. es
t1u¡eren bajó patria pote!!tad_6 tutela,. se pr?c~.erá confór• 
Illé.á. d~echo. ' 

730,' Si son varios los herederos y los bie~eij admiten, 
~ #visión, Cl\da: uno administrara \a ~\l qtte le-cor-
Tii¡>QJJ.~ f ,, , 
' 'Ull,, ·, 8,i .]os bien~ no •\lmiten.c6mo.da, divJsicln,¡ los ,he• 

re.doros ~llgité-n d~ \!\1,tre1 ellos mimioA nn-a9w,inistrasór 
general;, y si no se pusieren de acuerdo, \ji j_u~,;.I,, 1ll1Jmhra
rá~ escoglé11~11l~ d~. entre los mismos heredero~. 
··w2, SL \Hlll p11-rte ,dtl los bien.et; f11ere c6moda~enie d~ 

vWWi) y,;otm no, ,rospeat.e .de este se nombrará. el,ndmiuis, 
t~dnrcg11ne~l, · · · · · · · " · · · · 

733. · Lo.& hered,e.roii,,q~e no ;idministr.ei:i, podrán nom
brar un in\e~entQr,qu,~Jos rep~nte. Su honorario será 
pagiid,r poT quien Jo 11,o~qre. · 

'.i~.J Elqu11¡en~~e e~ ].¡l pose&iou pro"~911\I~ tendm-ree,.. 
pecto de los biene& 111,s r;iii~mas obligacion~s, facultao,es y. 
restricciones que los tutore&. -

735. En el caso del ,artléfl,\l ,730 ,cl\da her\ldero dará la 
garantía que corresponda á \a par~e de ~iei,ie<¡_ que admi-
nistre. · 

736, En el caso del- artíéulo, 13~ ~l ~d111i11istrador ge
neral será quien dé la garantía leg~I. 

73.~. Lqs,le~Riri.l>s,Jo, dq1111ta,tiij1 .. r iodo., los que ien
g11u ~o,lir,e )o!\, biep~" dcl ,11t1~entc, .d~-~e.,hos ,qtH:.depcndan,, 
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,le la 1ni1erte ó pi-esencia de este, po,lrán ejercitárlb~, dan• 
do la garantía que corresponda segun el krtlculo 581. 

738: Los qoe te11gan con '"!Jlacion al ·au,énte -obligil~io
nes qm1, deban cesa: n la muerte de este, podrán 't:ilnbie'ñ 
snspender su cumpl11mentó bajo la in;sma gai:antía. 

. 739. /$i nó p'udíei-e ·aarse la garat'Ua 'preven}Ia1e11i<i~ 
cmco art:icnlos llnteriore's, el Juez, segün las circuJs&inéias 
~e las pt!r~o~~s y 'lle los lli~nes! ,Y}!o~cédiendo el plazo fi. 
Jarlo en el hrticulo 583, podrá ilr~ttnnu1r el importe de aque
lla, per~.lle ~noclo q ne no_ baje '.de la tercia 'Parte de los va
loreo senagi_llos en el artlcblo 581. 
, 740. !11!1ln'tr.a,s no ~e ,déHi .~xpreshda 'garantía, no cesa

rn la a,lm1h:strac1011 del representante. 

741. No están obligado·s á dar ·gar.antía, 
. I. El c~?yuge qur, como heredero, entre eh Ja pose

swn de los IJ1enes del ausente, pól' 'la parte que en ellos le 
corres pon da: , 

II. El aséehcliente que entre en la posesion con\.o h,é, 
redera ó i¡ue administre los bienes de sus descendientes 
menúre~ en /j~rcieio de- la patri_a pot~stnd, por la parte que 
á estos 6 á · ~l _cbrres¡lottda. , 81 'hubiere legatarios, el· as,, 
cenchente y el .c6nyu·ge,da~án la ganntía 'legal pot la parte 
que á estos, cbi'respondu, si no ·hcnbieré division, n I adru.itiis
trallor genél'hl. 

7 42. Los , que entren e.n la posesion provision~I, tienen 
derecho d_~, ~~1hr ?uedtas al r_epresentante .del ausentej y 
este en_tri!gm-~1J:,s b1e_nes y dara. Jas cuentas en lostérll'!il)oa' 
prevem~os_ en lós ~rhcuius 638 á 645. ' El pi~ senalido 
en este ultut10, at~1culo, se contará desde el 'tli!l en que el 
he~e•(ero h~•• s1do 1leclar'lldo •con <lereobo•á íll! refe-Hda 
poaes10tk .1 ., , 1 

74.3~·. Si ·.hech¡da declaracion )le. 11usen0Ía, •no sef f!!"llsen..-, 
taren ~rederos ·del ausente;-él Mmistwio ¡,ú.blioo p~ir~ 
la uoQfo~11aawn dBl repre.;¡entante ·6 la eloocion 'de-ciro,hquw 
e~ .n.omb~e a~ la hacienda púhlica entre en la pollesiuü'Prol 
v1s10lllth eo11foi,¡fi¡j m~os m-bículos que trbtileédeó. 1 , 

. 7.4,i.,,¡ M11e!-ts1~Lque--Imy11abterlidó, fu posesion ¡lroYisio•' 
na!, le •1nteederáb '110.$ hemd:eros·~n !11 pade queole hay1fa:o,. 

' 
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rnsponcfülo, hajo ltts mismas c011dicionr, ,r con íg11a\es ga-

rantías. . 
'74&. Si el alfseRte se preseota, ó se prueba sn einsten-

fia antes de qt1e $ea declamna l1L. presuncion_ de su muerte, 
té'Cobrará sus bienes, con ded11cc1on de 111 ,mtad de los fru
tos y rentas, que c¡aedarán á benefici0 ele 1os qne han te• 

nido ia posesion provisiona\, 

CAPITULO IV. 
< t 

ÍJE LA A.mlll'!IS1'RAC!ON DE LO~ flU:~,S mtl, AL-St-:!ITE '(•.\~'.Wó,. 

Art. 7 46. La declátacion de amene'ia no rllsuelve el 
vínculo del matrimonio; pero interrumpe In sociedad co1\-
yugal, salvo lo dispuesto en el art!Ículo 75l. . . 

7 41. Declarada la ausencia-, se procederl\ 'Co\1 citac 1011 
de los kerederos presuntivos, al inventario de los bienes y 
á la separacion que de ellos debe hacerse conforme á las 
capitulaciones matrimoniales. . 

748. El cónyuge presente recil>i'rá de1:tcle loegosus bre-
'nes propios y los gaoa?ciales que le_ cnrrespondan basta el 
•día en qu11 la declarac1on de aus_encm ºªtª causado e3ecw
't:oria. De unos y otros poelrf, il1sponer hbreniente. . 

749. Los bienes propios clel ansentq .y los gananc1ale~ 
que ·1e correspondan, se entre~arán á st~s herederos en lo~ 
términos µrevenit{as en el capítnlo anterior, 

750. Si el cónyuge pte,cente entrare ~omo l,eredero e.n 
la posesion provisional, -011 el -caso {lre•1sto en e! artícum 
745, hará suyos todos los fnitos y reRtt1s ele los bienes que 

Jiaya administrado. . 
. 751. Si el cónyuge .presen~{l no fue~e ,here,iero, ~1 tu-

-viere bienes propios ni ganancmles, contrnu~rá la. somedad 
oonyngal si se hubiere cstip~lado en las cap1•wla0l~ne~; y el 
cónyuge podrá nombrar 110 ~nter,;eH~or en l?s térmrnos 11re• 
venidoa en el artículo 733: si no lrnlnere sociedad legal, ten• 

drá alimentos. 
752. Si hubiere sociedad, el c-ónyuge tendrá d-erecbo á 

la mitad, de las utilidades, sin ,perjuicio de los ,a1imeatos, 
q11e el juez le señalará con audiencia de .\os herederos. 
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·7¡;3_ Si despues <le haber sido hecha la ileclcracion ile 

:ausencia,. regres11re el cónyuge ausente, quedará restaura
d11 la sor.ieilad cony11gal, si ha sido interrumpida conforme 
a! artículo -746; mas los ganancioles adquirirlos serán pro
p10s del cónyuge que los adc¡uirió. 
. 764. Si aun despues d-0 hecha kl declaracion de ausen

cia, se probare r1ue la muerte del ·cóny11ge fué,mtenor á 
ella, solo hasta l!\ fecha ele! fallecimiento 1.erán comunes 
los_ gananciales; dehióndos_e ~e~oher á los herederos lo que 
httJO ~se ca_rácter haya rem lllde de mas el cónyuge presente. 

751'>. , Si durante la ausencia de UR c6nyuge se ausenta
re el ~tro, se prncederi •respecto <le los bienes de-este·con
fornie á lo dispuesto e11. fil capítulo anterior. 

756. Si la ausencia de los cóuyu 0 es fuere simultfmea 
se hará la separacion ele 'liienes conlorme se previene e~ 
este _capítulo, y se entregarán á los •herederos los que res
pec_tll'amente les .cor.respondan, -conforme .al ca..11ítulo.an
tenor. 

iOAPI'rCLO -v. ' r 

'DE LA PlmSUNCf<lN DE r,A MUER'rE DEI, AUSENT-E. 1 

l 

1 

,Art. 7ó~. Cuando haytm :tmsctrrriílo 'treinta años des8e 
)a declarac1on ele ausencia, el juez, á instancia dP, ·la :parte 
rnteresaela, declara-rii la ¡'lre-suncion lle muel'te. · 

158. J._lech11 8'3ta _decl11tt1cio1\, se abrirá el. testainento dél 
ausente, s1 ·no éstuviere ya publicado cunfannc al artículó 
7~7: lo_s poseeelores provisionales darán cuenta de su a·/hrti
mstrnc1on, en !ti:! términos prevenidos en -el artículo 71!2 y 
lo~ h~rederos y <lemas i11teresados entrarán en 1a posesi~n 
definitiva de _los bienes sm garantía alguna. La que segun 
la le,.v se laub\er-e dado quedará cancelada 

7 ~9. Si se lleg:i á 
1

probar 111 muerte d~l au~ente, la he
ren~ia se defiere á los que debieron heredarle al tiempo de 
e_lla, pero e~ p~seeder ó .poseedores de los bienes heredita
rios, al :estttm rlos, se resernrán la mitael de los frutos cor
rfspon<hentes á la ép?ca ele la posesion provisional, y todos 
e los elesde que ohtuv1eron la posesion definitiva. 
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760 &i ~l m1srnlc ;~ presen:are (, ~e ¡ir'.>l?are su exis

tencia,' ,lespu~s de ·o\orgada la poscsion rle,timtll'a, ~ectht• 
rá sus bien~.~ en e.1 Cftado en _que se hall~n, el precio e-~ os 

. dno y In• qllll SD '-ub'iernn a_dqmrnlo éon el IDlz;Ul/) enaJPnn v~ Yº "' ,; • • , • . 

lJreéÍró· pero no podrá recla¡t\ar fn1to,-y ientas. . , 
7Gi'. Cuat1clo hecha la ,leclarnciou_ütl :a_us~ncm o l11 d~ 

resuncion de muerte rle ·una per!lo11~, se ~~b1~sen aph(_)A 
~o sus hjeties á los que por t~s'tan1Qnto 6 s111 el, se tur1e: 
ron pór hereqeros, y des pues se ¡1resentar.m'l ~'tros _preten 
die1loá ·que e!fós deben ser prefemlos ':n la _1,1~renc1a, y así 
se d¿é'Jlarare pór sentencia c¡ue ~•º~? fiJec({t~\·,~, ~ entrega 
de bienes se hará á e~tos en los m1sm11s téulHno, en q-11e! 
se'gun loi; artículos 745 y 760 i!eb'ieta 'lrnrlerse'lll 1ü1iiente1u_ 
Bfr p reséu ta'i't1. . . · ¡ _ 
, 762. Lps poseedores <lefimtivos darán cuen\a ,ª a1m1.~ -

·te y á. ~QS herederos, El pino leg:tl cqrr_erá .rl~~rld '-'~ º4-
ei~ que el. pri m~ro se presente, por s1 6 _pm ap~i!~r: ~. ~ _ 
Úirio, ó desde aqüel cu ,tiüe _por ~enrcncm 'qlJe cau.e eJecu 
toria, se haya deferido rn h.~~encia. . . 

763. La posesio~ defii~lt'.vª termina: 
I. C<in '\l l 1'egre&ó oel ausente: . . • .. 
II. Cµn ¡¡1 noticia •~ier'ta ll~ su ex1st1mcrn: 
III. 'Con fa 'ce1'tiilil1úbre 'ile so muer_te: , . , , 
IV ·e ll la séf\(encia que 'cause eJecutona en elc~o 

+ IV . 
del artícu o 761. - · ¡ 

1~4. En el cnso scg1in11o del artículo ¡rnt~po~--oa, po- ' 
s,edor S di;finiti vos ser-\11 ~0¡1sirler_aelc,~ COl"\19, pniv1~10na~s 
d~~'áe :1 dia ~/1 rnie se teng\\ notic,_a merta <111 la e11~t~nwa u 
'rlel ausente. , ,. • ,. · ~ 

1 
lltllr 

1t5. 111¡ sentencia que declar~ \ll
1 

¡n·_e~1un_t10n \le_ :d d; 
te •aé'lin 'ausente casado, pone 'tertn,llo á lb coroAQ1d . 

biei¡~s, '" . . 1 t'r '¡ ~~•1¡ 1-'-nyu, 1/66. En el caso prevJ.Sto p_or e ar cu O 1" e ""'' 
;ge solo tend~á de~~.cbo á alimentos, 1 
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)) 
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CAl'lTClJi YI! 1 I 

DÉ LOS tn:CTO~ DÉ L,\ Al:SEXCI! RESPECTO DÍ: LOti DERECHOS 
, :F:VENTUAL:F;S Dl:.L A !iSEX'fE. 

Áff-. 7G1. ()l'lalqul(lra i¡]\e rec\ame ur( ~erecho referen
te á una ¡1erso,,,a cuy~ existe~c(~ º?, esté r:econocida, debe
,¡¡ pro-bll'~ 9~e é~ta per~ona vma rn el tiempo en que era 
rrecesaria ~\1. c~is~encia p11ra adquirir áquel derecho. 

7G8. S,t'~e Aet\ere una herencil, á In que sea llamailq_ 
un indi .. id.u,Q, rl~clarado ausente, entraráq ~o!o en ella.los 
que de1il11;11 s"er cohérerleros dé áquel ó suceder p·or su falta; 
pero delleráh hácer inventario en furn¡a de los bienes que 
reciban. · ' · •. ' 

769. Eq e~te coso_ lo_s c_o_here~eros ó sucesores secón-
6i<lerarán • ~o.m~ pos'eedores provisionales Ó d,eTT;,¡tiyos de 
los biene~ que por la herel\cia debiAn correspoqqer al au
sente, seg4n I!\ ~poca en ~uc la herenci,a se ~efiera. 

770. L,u reiju11lto eq los ~os artículos anteriores, debe. 
eote?der~e. ~ill Rerj4iciQ, de. la~ acciones ele pe,ticion ele he: 
renma y qe !\t ros derecb,os que podrAn ejercitar el ausente, 
~us repre~ent:¡ntes, acreedores 1) legatarios, y c¡ue no se 
e1;tin¡¡-uir~~ si~o r,o,r el laP,so del tiempo fijado para la pres-
cripc1on. · · ' · 

771. · +,o~ que hayan entrado en la l¡erencia, harán su
yos los frnt'o~ p,er~ibidps de buena fé, flli~ntra~ 'que' el' ªI\~ 
sente no, CP.tTIPl\re~ca, ó que s4s acciones I\O sean ejercita
da~ por sirn repre.sentantes ó los que por contrato ó cual
quiera otra causa tengan con él relaciones jurídicas. 

CAPITULO VIL 

lllSPO~lC'IONES GE~ERALE~. 

Art. 772. Bl repres~ntante y los poseedores prpris!o
n~l~s Y definitivo§, ~n s4ª respectivos casos, tje11!ln la le
gitima procuraciqr¡ pel a4~ente enjuicio y fuera de él. 

773. Todos lrs actos que ejecuten dentro de la órbit1J 
de sus facultades legal e~, son válidos y ohlignn al ausPnl "· 
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